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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTENOGRAFÍA EN ADELANTE "LOS SERVICIOS" QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA EN ADELANTE "EL CENACE", 
REPRESENTADO POR EL ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES , JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
, EN SU CÁRACTER DE TITULAR DEL ÁREA REQUIERENTE Y APODERDO LEGAL, ASÍ COMO POR EL LIC. JOSÉ ALBERTO 
GARCÍA CUEVAS, JEFE DE DEPARTAMENTO, EN LA JEFATURA DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, COMO 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y POR LA OTRA, POR SU PROPIO DERECHO EL C. SALVADOR CRUZ GARCIA , EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

Mediante oficio N° CENACE/DAF-SA-JUAS/056/2022 de fecha 18 de febrero de 2022, el Ing. Rafael Adolfo Mercado Paredes, Jefe 
de Unidad de Adquisiciones y Servicios, solicitó conocer mediante Solicitud de Información SDI No. 177977, las condiciones 
prevalecientes en el mercado e identificar potenciales proveedores para el procedimiento de contratación del "Servicio de 
Estenografía".

La presente contratación se encuentra incluida en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de "EL 
CENACE", deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Mediante oficio con número No. CENACE/DAF-SA/JUAS/088/2022, de fecha 16 de marzo de 2022, el Ing. Rafael Adolfo Mercado 
Paredes, Jefe de Unidad de Adquisiciones y Servicios, solicitó a la Subdirección de Administración la elaboración del contrato para el 
"Servicio de Estenografía".

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1o, párrafo primero y; 3o, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2o y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto 
ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso 
abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer 
la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y 
objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la 
operación del Sistema Eléctrico Nacional.

1.2. El ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES , JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS , en su carácter 
de Apoderado Legal con R.F.C MEPR680824U55 , cuenta con las facultades legales para celebrar el presente contrato, 
otorgadas en el artículo 16 fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico de “EL CENACE”, así mismo mediante Escritura 
Pública número 220,599 de fecha 13 de agosto del 2019, otorgada ante la fe del Maestro en Derecho Eutiquio López Hernández, 
Notario Público Número 35 de la Ciudad de México, cuenta con facultades para celebrar el presente contrato mismas que no han 
sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento legal, testimonio que fue debidamente 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o
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funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lincamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante POBALINES, suscribe el presente instrumento por la Jefatura 
de Unidad de Adquisiciones y Servicios el Lie. JOSE ALBERTO GARCIA CUEVAS , en su carácter de JEFE DE 
DEPARTAMENTO , con R.F.C GACA800129I77 , servidor público facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en adelante "RLAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que 
sean designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al apoderado legal de “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico.

1.4. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 segundo párrafo, y 28, primer párrafo fracción 
I, y 47 de la "LAASSP". 75 y 85 del "RLAASSP" La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA por medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL No. AA-018TOM999-E7-2022, realizado de 
conformidad con el primer párrafo del ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la “LAASSP”, y los correlativos del 
"RLAASSP".

1.5. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del presente contrato, como se desprende de la SOLPED presupuestal con folio de autorización 600033938 de fecha 
27 de enero del 2022, emitida por la Subdirección de Administración de la Dirección de Administración y Finanzas, conforme a lo 
establecido en el artículo 25 de la "LAASSP", correspondiente a la partida presupuestal 33601 “Servicios Relacionados con 
Traducciones" del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 
CNC140828PQ4

1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 
C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.
I.8 Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus 
socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, 
en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de 
Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es ciudadano Mexicano por nacimiento como lo acredita con el Acta de Nacimiento con fecha de registro 29 de enero de 
1964, en el juzgado 6 libro 2, acta 86, en el año 1964, en el entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, en pleno ejercicio 
de sus derechos, se identifica con credencial para votar con folio  expedida en su favor por Instituto Nacional 
Electoral, misma que se encuentra vigente, llamado SALVADOR CRUZ GARCIA , es una persona física con Actividad 
Empresarial, su actividad preponderante son los servicios de traducción e interpretaciones y otros SERVICIOS

2.2. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.Mediante

Eliminado: Clave de elector. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de 
tratarse de información relativa a datos personales de una persona identificada o identificable 
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Escrito de fecha 28 de febrero de 2022, manifiesta que es una empresa MICRO de conformidad con lo establecido en el artículo 
3o, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Lo anterior, en 
términos del artículo 34 del “RLAASSP".

2.3. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en 
concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I del "RLAASSP"; así como que "EL PROVEEDOR" 
no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

2.4. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional 
del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y 
de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores 
de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CUGS640110CZ0

2.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en 
específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.

2.7. "EL PROVEEDOR" indica el siguiente número telefónico (55) 13-35-25-68, y su correo electrónico es: 
estenoqrafiaOI @hotmail.com, así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo 
certificado con acuse de recibo, así como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos 
del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su 
validez, el confirmar la recepción de los mismos además, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en 
calle RANCHO VISTA HERMOSA 185-41, COLONIA CAMPESTRE COYOACÁN, COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 
04938

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
CLÁUSULAS

"EL PROVEEDOR" acepta y se obligan a proporcionar a "EL CENACE" el SERVICIO DE ESTENOGRAFÍA , bajo los términos y 
condiciones pactados en este Contrato, y su Anexo Técnico que es parte integrante del mismo para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en 
los mismos. Al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto I.4 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

mailto:estenoqrafiaOI_%40hotmail.com
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SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

El monto máximo para este contrato es por la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda 
nacional antes de impuestos.
“EL CENACE” a través de la Subdirección de Finanzas pagará a “EL PROVEEDOR”, como contraprestación por concepto de la 
prestación de “LOS SERVICIOS” de entre una cantidad mínima de $68,000.00 (SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) en 
moneda nacional antes de impuestos y hasta un monto máximo total del mismo es por la cantidad de $170,000.00 (CIENTO 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos.

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE 
ESTENOGRAFÍA , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato, el desglose de los precios unitarios se indica en el Anexo Técnico.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago de "LOS SERVICIOS", se realizarán en exhibiciones vencidas sobre los servicios prestados en el periodo que corresponda 
previa aceptación de "LOS SERVICIOS" , dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de 
“LAASSP”; 89 y 90 del "RLAASSP". El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia 
electrónica, o cheque nominativo por lo que “EL PROVEEDOR” deberán presentar el documento expedido por institución bancada 
donde conste su información bancada actualizada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o deficiencias, la 
Subdirección de Finanzas, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicarán por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
“EL PROVEEDOR” presenten las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la "LAASSP".

Para efectos de lo anterior descrito, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir a la Subdirección de Finanzas de “EL 
CENACE”, solicitud por escrito para que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la 
documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo y forma y a entera satisfacción de la prestación de "LOS 
SERVICIOS".

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten 
incumplimiento parcial o deficiente, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentarán y determinarán el importe que se 
aplicará a la factura correspondiente por concepto de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, será el 
responsable de informar a la Subdirección de Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas de “EL CENACE” el importe de 
éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de Control de 
Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el Comprobante Fiscal Digital 
vía electrónica para su validación al correo que señalen el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 
la prestación de "LOS SERVICIOS", no se tendrán como recibidos o aceptados por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
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mencionado en la Declaración I.3.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR", es titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la 
CLABE del BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX a nombre de "Salvador Cruz García, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
debiendo anexar:

Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

Registro Federal de Contribuyentes;

Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

Nombre(s) del(los) banco(s); y

Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de "LOS SERVICIOS" recibidos quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deban efectuar 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones que se determinen, más el I.V.A “EL PROVEEDOR” se obligan en este 
caso, a emitir y entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito), por Internet. 

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR", manifestó en el presente instrumento.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

La recepción, revisión y aceptación de los Comprobantes Fiscales Digitales y documentación para trámite de pago que requiera el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", se realizará a través de esta último, quien lo hará llegar a la Subdirección de Finanzas, sita 
en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Piso 3 Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el Comprobante Fiscal Digital vía electrónica para 
su validación al correo que señale el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, los días lunes y/o martes, en un horario de 8:00 horas a 
18:00 horas. Enviar archivos pdf y xml a alberto.qarcia07@cenace.qob.mx.

Los términos en los que se debe realizar la Facturación 3.3 son los siguientes: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o 
diferidoJFORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) USO-G03 (gastos en General) La (s) factura (s) deberá (n) contener los 
siguientes datos fiscales: CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, con Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4 y Domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos, No. 2157, Col. Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad 
de México.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 17/03/2022 y hasta el 31/12/2022 , sin perjuicio de su posible 
terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

Eliminado: Cuenta CLABE. Fundamento legal: Artículo 113, 
fracción  II de la Ley Federal  de Transparencia  y Acceso  a la 
Información Pública y numerales Trigésimo octavo, fracción III 
y  numeral  Cuadragésimo  segundo , fracción  I de  los 
Lineamientos  Generales  en  materia  de  clasificación  de  la 
información , así  como  para  la  elaboración  de  versiones 
públicas . En virtud  de tratarse  de los datos patrimoniales  de 
una persona física o moral. 

mailto:alberto.qarcia07%40cenace.qob.mx
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QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse la prestación de "LOS SERVICIOS" 
objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 
del "RLAASSP", "EL PROVEEDOR" deberán entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA 
SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la 
fecha o el plazo para la prestación de "LOS SERVICIOS". En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio 
respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CENACE", 
no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".
Cualquier modificación al contrato deberá formalizarse por escrito por “LAS PARTES”, el instrumento legal respectivo será suscrito 
por la persona servidora pública que lo haya hecho en el Contrato o por quien lo/a sustituya o esté facultado/a para ello.

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS (NO APLICA)

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", las siguientes garantías:

En esta contratación NO se otorga anticipo.

El otorgamiento de anticipos deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 del 
"RLAASSP". Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de 
electrónica. La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que "EL CENACE" entregue a "EL 
PROVEEDOR", autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el 
presente contrato, para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de 
cumplimiento o terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR", pueda solicitar a la afianzadora 
la cancelación de la fianza. En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de 
fianza de anticipo, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, 
amparando el importe restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su "RLAASSP"; 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley de CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 70 de su 
Reglamento, las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que 
celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía divisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la CENTRO NACIONAL 
DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL CENACE", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 
contrato.
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

La fianza deberá de presentarse en forma física en las instalaciones del Corporativo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 
No. 2157, Piso 3, Colonia Los Alpes, C. P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, o de forma electrónica al correo 
juan.lopez05@cenace.gob.mx y/o eric.delrazo@cenace.gob.mx en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio;
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 
garantizadas; 5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus 
domicilios correspondientes;
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 
durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 
autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;
7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 
previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;
8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el documento en el que 
se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a 
cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, por lo que en caso de 
incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto proporcional al momento de las obligaciones incumplidas de conformidad 
con el criterio AD-02/2011, emitido por la Secretaría de la Función Pública;
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos 
establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que 
celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 
pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de 
ejecución del contrato.
2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para 
el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida.";
3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "EL 
CENACE". y
4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CENACE" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas."

mailto:juan.lopez05%40cenace.gob.mx
mailto:eric.delrazo%40cenace.gob.mx
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De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL 
CENACE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 
"EL CENACE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del "RLAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 
independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como 
que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, 
hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del "RLAASSP".

Considerando que la prestación de "LOS SERVICIOS", cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se 
exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 
concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del "RLAASSP"

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 10 (DIEZ) por ciento del 
monto de "LOS SERVICIOS" prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del 
artículo 96 del "RLAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Prestar "LOS SERVICIOS" en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y su 
anexo técnico.
2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se 
genere, hasta el lugar de entrega de "LOS SERVICIOS", así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. (No 
aplica)
3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato y su anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.
5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la 
rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 
de conformidad con el artículo 107 del "RLAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.
2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de "LOS SERVICIOS".
3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de 
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cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS

La prestación de “LOS SERVICIOS” será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE” en el 
“ANEXO TÉCNICO” correspondiente a la contratación del "Servicio de Estenografía", en las fechas establecidas en el mismo.

La prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará en el domicilio señalado en el “ANEXO TÉCNICO” para la contratación de 
"Servicio de Estenografía" y en las fechas establecidas en el mismo; "LOS SERVICIOS" serán recibidos previa revisión por parte 
del personal designado como "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO"; la inspección de "LOS SERVICIOS" consistirá en la 
verificación de las condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.

Durante la recepción, los servicios estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o 
discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los bienes, "EL PROVEEDOR" contará con un 
-(colocar plazo para reposición de los servicios)-, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE".(NO APLICA).

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán 
observarse.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

"EL PROVEEDOR" se obliga a cumplir con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea 
necesario contar para la prestación de "LOS SERVICIOS".

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS (NO APLICA).

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" en caso de requerirlo, se obliga a efectuar el transporte de los insumos necesarios para la prestación de "LOS 
SERVICIOS", desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el en el Anexo Técnico del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN. (NO APLICA).

"EL CENACE" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a 
la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" 
se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" cuenta con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y 
equipos adecuados para proporcionar la prestación de "LOS SERVICIOS" requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este 
contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a 
satisfacción de "EL CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus 
respectivo anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.
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"EL CENACE" no estará obligado a pagar los "LOS SERVICIOS" cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS (NO APLICA)

"EL PROVEEDOR" quedan obligados ante "EL CENACE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las 
obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados 
en este instrumento jurídico y su anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación 
aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de "LOS 
SERVICIOS", que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo 
conocido "EL CENACE" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte lleguen a causar a "EL CENACE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la 
prestación de "LOS SERVICIOS", de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, 
serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE".

"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de "EL CENACE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.
Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de 
derechos de cobro en favor de la persona física o moral a quien le ceda los derechos, así como la información y/o documentación 
que para tal efecto requiera la Subdirección de Finanzas. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se 
haga constar la transferencia de derechos de cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o 
documentación correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula 
referente a las “Modificaciones al Contrato” contenida en el presente instrumento legal.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, 
infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos 
de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la
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Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 
única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL 
PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de cualquier 
controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
toda aquella información que "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se 
compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 
cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CENACE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia 
del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 
proporcionada por "EL CENACE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así 
como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 
autorizados con el presente contrato específico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente 
en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez 
que son propiedad de "EL CENACE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la 
vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre "LOS SERVICIOS" establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE" podrá 
ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su "RLAASSP", así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y 
demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y 
hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su 
caso, se obliga a notificar a "EL CENACE" cuando se realicen actos que se consideren como ¡lícitos, debiendo dar inicio a las 
acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de "LOS 
SERVICIOS" prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.
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Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" que realice a "EL CENACE", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al Lie. JOSE ALBERTO 
GARCIA CUEVAS , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO en la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, con el 
objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen 
pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de "LOS 
SERVICIOS" o de su personal.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa 
verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y su anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LOS SERVICIOS" serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de "LOS SERVICIOS" consistirá en 
la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en el anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiestan expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con 
lo establecido en el párrafo anterior, "LOS SERVICIOS", no se tendrán por aceptados por parte de "EL CENACE".

"EL CENACE", a través del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" o a través del personal que para tal efecto designe, podrá 
rechazar "LOS SERVICIOS" si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su anexo técnico, 
obligándose a "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo 
adicional para "EL CENACE".

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o 
deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta, "EL CENACE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción como máximo del 10.0% sobre 
el monto de "LOS SERVICIOS" proporcionados en forma parcial o deficientemente, los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 
pago, mas I.V.A.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando 
"EL PROVEEDOR" no realicen el pago de la misma.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso 
contrario, "EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, 
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, 
representados por "EL CENACE".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de "EL 
CENACE".
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Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el 
procedimiento de rescisión.
Para la presente contratación se aplicaran las siguientes deducciones:
No.1 Concepto: Sesión
Motivo de la deducción: En caso de un llamado y/o sesión anterior al solicitado no atendido por "EL PROVEEDOR"
Base de cálculo para la deducción: Costo total de la factura correspondiente a la sesión de que se trate.
Deducción: $500.00 (Quinientos Pesos)
No.2 Concepto: Sesión
Motivo de la deducción: El total de grupo de trabajo para la prestación de "LOS SERVICIOS", no estuvo instalado 30 minutos con 
anticipación a la hora de cita de la sesión.
Base de cálculo para la deducción: Costo total de la factura correspondiente a la sesión de que se trate.
Deducción: 1%
No.3 Concepto: Sesión
Motivo de la deducción: En el grupo de trabajo que atendió el llamado a la sesión se presentó personal que no fue acreditado por 
"EL PROVEEDOR"
Base de cálculo para la deducción: Costo total de la factura correspondiente a la sesión de que se trate.
Deducción: 1%
No.4 Concepto: Sesión
Motivo de la deducción: En caso de que el entregable de cada sesión no se reciba en el tiempo estipulado y con las 
especificaciones requeridas.
Base de cálculo para la deducción: Costo total de la factura correspondiente a la sesión de que se trate.
Deducción: 5%
No.5 Concepto: Sesión
Motivo de la deducción: En caso de que el entregable de cada sesión incumpla con las especificaciones requeridas.
Base de cálculo para la deducción: Costo total de la factura correspondiente a la sesión de que se trate.
Deducción: 1%

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la 
prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto del administrador del contrato podrá 
aplicar una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento), sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de “LAASSP"; 95 y 96 del "RLAASSP", así como el numeral 5.3.7. 
de las POBALINES.

Por lo anterior, el pago de la prestación de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deban efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará 
el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 
rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL 
CENACE".
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Independientemente de la aplicación de la pena convencional, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "EL CENACE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, 
cause daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración 
del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer 
acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 
109 al 115 del "RLAASSP" y el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y/o cualquier otra normatividad 
aplicable.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53,53 BIS, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 
al 100 y 102 del "RLAASSP", aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la 
rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL CENACE", en relación con la prestación de "LOS SERVICIOS" de este 
contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni 
con los elementos que éste utilice para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá 
considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las 
personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, 
si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CENACE" no tiene nexo laboral alguno con "EL 
PROVEEDOR", por lo estos últimos liberan a "EL CENACE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad 
que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así 
como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de "LOS 
SERVICIOS" materia de este contrato.
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VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

Cuando en la prestación de "LOS SERVICIOS", se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, 
podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de "LOS SERVICIOS", en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CENACE" .

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos 
no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato.

"EL CENACE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del 
CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de 
pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del 
presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a 
los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1 .Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
2. Si incurre en negligencia en la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE";
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE";
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de "LOS SERVICIOS" del presente contrato o no les otorga 
la debida atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE";
6. Si no prestara "LOS SERVICIOS" en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
7. Si no proporciona a "EL CENACE" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato;
8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE";
9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio;
10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 
a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;
11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 
cumplimiento del mismo;
12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y alcanzan el 10% 
(diez por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;
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13. Si "EL PROVEEDOR" no prestara "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 
especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus anexo técnico, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta;
14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 
contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico;
15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;
16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE", durante la prestación 
de "LOS SERVICIOS", por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;
17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" 
incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL 
CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de "LOS SERVICIOS" del presente contrato; y
18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 
disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaran de "LOS SERVICIOS", el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de "LOS SERVICIOS", 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 
mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE" 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubiera entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la 
"LAASSP".
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS SERVICIOS" o originalmente contratados, y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE", o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 
(treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" cubrirá los 
gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el 
contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la cotización de "EL PROVEEDOR" y el 
presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción 
IV, del "RLAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 
de su "RLAASSP" y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración 
Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como 
medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensúales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la "LAASSP", y al 
"RLAASSP"; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a
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las demás disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y la Ley sobre el Contrato de Seguro.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:
"EL CENACE"

NOMBRE CARGO

RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES
JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

JOSE ALBERTO GARCIA CUEVAS JEFE DE DEPARTAMENTO

R.F.C

MEPR680824U55

GACA800129I77

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

SALVADOR CRUZ GARCIA CUGS640110CZ0
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Cadena original:

191897592de6d50045ff5b93f6178f14c5fb6eb5fed87113173ba2ad97de79e5c3e9cbf5063e0dll85f8473279b6011556a6d93bded607ea593a9090

Firmante: RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES Número de Serie: 00001000000413616791
RFC: MEPR680824U55 Fecha de Firma: 13/04/2022 11:48

Certificado: 

MIIGcDCCBFigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTM2MTY3OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5nib3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k 
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD 
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy 
aWJleWVudGUwHhcNMTkwMjIyMDAOMjEOWhcNMjMwMjIyMDA0MjU0WjCB3jEmMCQGAlUEAxMdUkFGQUVMIEFET0xGTyBNRVJDQURPIFBBUkVERVMxJjAkBgNVBCkTHVJBRkFFTCBBRE9MRk8gTUVSQ0FETyBQQVJF 
REVTMSYwJAYDVQQKExlSQUZBRUwgQURPTEZPIElFUkNBRE8gUEFSRURFUzELMAkGAlUEBhMCTVgxIjAgBgkqhkiG9wOBCQEWE3JhZmFtZXJjYUB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDUlFUFI2ODA4MjRVNTUxGzAZ 
BgNVBAUTEklFUFI2ODA4MjRIREZSUkYwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAM5DrmQP0LZ9OK+DVb36VRfadoiGB5GfwQluDRC7X5izpCGSQkGfA50a+HvVI37FARaHmfaGxxQ+GKoQdLkh  
/pX6eq+KldDV8f/6uUJToU06x8Xi0sRlSVYcK5jlf94kzG92Y05i6EvREVcaYtYksXlBDKksoqzyFNJguoxUHu4rnMNX+Q/0YzSh22BgmVOrnCpNPMxZ5WNbUJ7BlEsjbH4PBZMil2QqwOY/Nn64m8DkxFm4iSO4 
e9VOtv6KFVtwGjOzXZ/XGlcQsqReGvp/q2xbB10K34aRX3DYVzsM9GGtheAQSRevH6NL/OZo6TwCptrh41wfQISXSObPPPj7FD0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4
QgEBBAQDAgWgMBOGAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAlZPhU9RloCM2RikimN3ABbemfTD/qVI4I/w2g2Yd8prRPOfuw2G4R3JAR8/sG/leODmbLm4uKlZngh+0
aCuiFzWWpsdWQ7xRfxfOOnVld4t01FEJVFeC6blUNkquyF6oCt2eszlzOsEil2YUlnSwnrRrpfg6YpkS7Bi6TpNUB5X6iZUW7oAaCXm3bTGOESU8kW7DDAXKxq2cxOZemWghLa2wTlUzGrDtYs/KgOsdgrtj2HDa
ps4eTm++H4C3UIgNm81r8seyNBqY+yiOQH6FAd5us/p3A9+2EJwg+Opby4iq7IE7mNjSFQovudxFDoBadau700Rqz9DLJWm9reVfVr4oBjTq+jIkAGjcx4UI0exAl+odK/XichlAlE3X5s+dEEDzlBj4S9OsrS4M
/woOp4bxtbb38A6WpQ24cgI4mCT0+wb2VP/MPgOuJxBFMSA5DeBwjpSHICLtVACKE/y3C53+Qhm7LSQT/GLXu9RHYgoNUP2gELVENYQgwhpR7abK2x4C4IlVbQwx642bsangUkna3EhG5rjyrLy0rbT7VO4pBYOZ
4vxOWgl2Ewg+b7ytz7Uln+y26guOU/2uOclFTLqA/CngHOnTu4UzYOpT39iRucMoK/CgQEuAKEIE6zgHUrWXC2Ei2j!WBNDQ6xJHAU4F80rlvAu8SkV3JN0Umnk=

Firma:

Ux2xbmHy2FzChPLKBCMY5rnwB5gqzBD0+kJjW61djHX7eO/tKxRCYf5L/gYNDqsMmjMoDMT80Th5DeuDTdu5faL525Tx2uEgjPatQWBV+H3V21vLLGB8gEYWlXiQ7cUoa6LJpzlYmA41OyO5aPKotMezs2dUlncR
275dNGb4L4U9OAeuui2cxMLwF/0zQettx6E13s01DUR+ouuTzmq/6UpR3L0ZetWB9CsCYLWjcX3ziwBvcjuvcCyjnSmid0ynfpgHz8wuoGTdy+BEfs7Ss7n0daiMokCTf5oQ3/jcJG41aDcHWCu2VMsFNPwlHSRb 
o4VNVzKzj 7XGN7FM8bDEmg==

Firmante: JOSE ALBERTO GARCIA CUEVAS Número de Serie: 00001000000502102149 
RFC: GACA800129I77 Fecha de Firma: 13/04/2022 12:11

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDIxMDIxNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS  
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ090VFJJQlVZRU5URTAeFwOxOTExMTIxOTExMDFaFwOyMzExMTIxOTExNDFaMIHgMSMw
IQYDVQQDExpKTlNFIEFMQkVSVE8gR0FSQ01BIENVRVZBUzEjMCEGAlUEKRMaSk9TRSBBTEJFUlRPIEdBUkNJQSBDVUVWQVMxIzAhBgNVBAoTGkpPU0UgQUxCRVJUTyBHQVJDSUEgQlVFVkFTMQswCQYDVQQGEwJN 
WDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYeYWxiZXJ0by5nYXJjaWEwNOBjZW5hY2UuZ29iLml4MRYwFAYDVQQtEwlHQUNBODAwMTI5STc3MRswGQYDVQQFExJHQUNBODAwMTI5SERGUlZMMDgwggEiMAOGCSqGSIb3DQEBAQUA  
A4IBDwAwggEKAoIBAQCFSjZbplVKB5z0K2WeVvJdpIWjq2hpQlklVU7CworV82OuBn9O0Y9vIIoZcU48ZtwAFGdRTVJ5pcV6onYTpKCvrG7z6LavsnbfzhXOxg4ndbSreIluVP+SNEw4/88UAAYWjkflvLH/Dmei
jlA+dCeYr22ecNmln51sRil//Zgy8Tg9fL8oPgaBr7EM51s+yWHmONQxHZYw/+quCFgFp/4xl71x5UmylJ/BYueZ7Rg499CH73UQc0zdM90KoF777YBlE6+3GSJyuv44puX7ArSnYGCMg8asQamFJdMBFQXqFXd9  
ifzu71pImPQS0/Nyz0kfQVE/3GzQ3SQbhuYKahWjAgMBAAGjTzBNMAwGAlUdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ 
KoZIhvcNAQELBQADggIBAHfIj 9idVssqYg0m4iaronPHsFHcnlAJwXFsYaQPcxfZoFo9TGZackuwvHqOFtNsVGqTgKse7B25w6rrEHJapGUAh8yOmZKOe9GOdpSCe+URCupySwu/En6UfGKr2ip2sIc/3nxHcywm 
aikQxmMaxtFGsZ4h+wT8L3J2LR0XLrTy8o5jDsgqo/M59sRBkhWVFUiP7MKgrUbhMybmrIE2VdGlSl/VojPiGrzDwBeWxtI66nVLA/9XBAcEG9qxQzpNzqjober0k/hrgig+chY0XnlXTgD2pK2vPj7i/dKzueGI  
HdNyieqMgIY5ukIC3hzM14YlveGD57OU3q9Le5ntpW4mhlZMc/088KqwnB38NxBpJQRzNOs9emVj zwBVKZ+K86gTpPgJEXwOXdKboC8pYUFVM9rzQMuLwdaj 9ni03c4a5WzN04vVwEuSRyOgEzfNugfKqq89WJGi 
vlnak//A7tP6rRfYHiHmL23/Dz7atuQf3j3ZZjEEQsVPKfLlwMeeSke4eikZ2QZBawAQ7FM4k9u9gQZcRUKoFDSzsMbAbC7PP2TOq4Gq5BlS067AcfSENB52bnjNnkCUruIEhm+NVH/+FPsbvyk2vmnb/KTvDdzJ 
8y7Vfax7ICP2+ZywNd6IAjpXEjSg0BkH2CAfMzjVT+HvbPU/9HrhP9jabdQ9++uv

Firma:

aDOy9VfSML7fgK0VsErbzLb2HPNZ0At+3KFMte7tN0E214YETKdWx5gwR/j9kB9Lm26QOSuI+lt7dyM3Nh/4c92LzoPAJ9F4KshPTEsQqomNY3D9MlhvcGMbHZzm8palrulDcIXDc4ceEArOkB/5+M6amFxh8nUV
wzJ9I0KG+Z46ufHffCo/cnlxdj 6Mqe2iofY4GRFIOKktEvgs8A5hiB5VbAHe61oatnZNr4ATLtHlvzYdCqvZOVUXUIE8m3ZZoYmPgYR4kwIJqMmxvaQpcEsndGmtCCcl37xsowdw43cmRZss2EXFqQ2fCQd70juZ 
gwuX8NAYiVOYg2A+Hg8wTA==

Firmante: SALVADOR CRUZ GARCIA Número de Serie: 00001000000414068224
RFC: CUGS640110CZ0 Fecha de Firma: 13/04/2022 18:18

Certificado: 

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTQwNjgyMjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5nib3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy
aWJleWVudGUwHhcNMTkwMzI3MjAxNzQ3WhcNMjMwMzI3MjAxODI3WjCBwjEdMBsGAlUEAxMUU0FMVkFETHgQlJVWÍBHQVJDSUExHTAbBgNVBCkTFFNBTFZBRE9SIENSWogR0FSQ01BMR0wGwYDVQQKExRTQUxW
QURPUiBDUlVaIEdBUkNJQTELMAkGAlUEBhMCTVgxITAfBgkqhkiG9w0BCQEWEmNlZ3MwMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGAlUELRMNQlVHUzY0MDExMENaMDEbMBkGAlUEBRMSQlVHUzY0MDExMEhERlJSTDA3MIIB  
IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAq+yMksm4J02NzbITk5XFON+IrBQAvnZbmu+b0QmjkKi4o2HTRavADFxNj4zG6nqaTvNyYlUv0sHFtUiEJG79GGlVoYc3js0KiNSmd+CI9QMq2AM4fe5vlci+
/sg5OTt3X0FcHaraBfsTDmVOsEM3/V8qNorYXtz5b0audPVNcq+yHPQ4SaND12WlTgLRX9EPkQAVE2ITRLdX7orUvSJQTKN9EG/wAKUR/62hPS8nYO5HE+V0mZYpSnf8Mldoki5RsuO+8QrkZZLBQpIpy9wllEt9 
4bMdcWT/SvV+P2odeqIIQQB4eXgGXhrsBPSgSLls4qrn7D+4ngOayFnhsaOdOQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGAlUdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR01BBYwFAYIKwYBBQUH
AwQGCOsGAQUFBwMCMAOGOSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBjlmRY3sr9dOe3AJXwDUQJo+pOLoML4p58UqigiDzYOFQ8aludLqUwZyuvE/NPUT9DIdHWZatxG3XMpqO+ZwJfla5wT9ui/pA4ilIXlXfbwmH6vHz+EYH7
OPbztwXp6qJLnqiGXSUSddnSUrb3eeZOtOVSP015ptH4QZo3xr696Fz+n/laZI8UlxQ826vJlT+kKS2/oHRHECdk/zl89ywbT7yByvbHOOQGCTbBFt2qaYL2CA2Tv/NTZnu2yVfTiuMamLSOC2tVyEFBS4aCPJYP  
wLY3VH+COk5IIou2gjBIC5rqZwfyYvRMN3AgXokarIEKawOZ4J8/PQyyTZXbC9PgR61uHZlBIVmg7PHhw8agg9mcbtVQVJ9gD6OQx+hc9Nc3i7EletX94SV2VUsA47kWlKNq8EEwv4G+zfulrlobLHTeB0G3z5iM  
7r78n7dUFI0LFJXSpwC2iuiuNNXmByXoXHYE5wW+8EubHgAAXTym+KAjj+Ou++U6NVXNFCYIoB+ncsbM6bJ6eytZ3J3m6XVxASq53YKa6dLw3HJNLoy8yHHxQs/OUausESoljb/bdfPPhyd2xf9Nj71WjsBfFQe 
lEXl+PGKESSY3pwdkLq8krBmNePCIzUmBfctwWPMvbNPjj9dgEZwkjkWQG8+OjcqYOMlrJv8kV8C3ak9vRcsxg==

Firma:



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-18-TQM-00005110
CENACE
CihWMÍKwk Dt
CCWHWt « INUKU

ix/++WADjo3Iog5myGz+H/+2zjAwLlcVyO0NKvdQGiEtaM+3HANEi47LeFTLdxSz/Eb+wx4YsG5K0AG8hj4H4CywjGcDVL5e8W0pdDwMkVB+9Awp/vkfUuEcvas6vpx7nxQmIQYm75k+ToLrjQ4dIhSN20JnaM2I  
Da2HSE3zA3hkbkbyyElnWdR/clRRycddUHNOz+xmCTwDuRxExfo2bo6RllKvA6srgwSzwG5KfqsljCFTDtvQ9h9n+sp3wwrYoyjjobYjalpV4wAWKXxfDmKp4GQf8PXNUUWLyyzwyxGIhfoY4c/dZxh4H3fTfoVT 
05gCVYTtc2rpzWfU19ngyg==



R.F.C. CUGS640110-CZ0 
Teléfonos: 56 61 36 98 y móviles 044-55-13-35-2558

Cate Rancho Vista Hermosa 185, Colonia Campestre Coyoacán, 
Alcaldía Coyoacán. C P 04938, Ciudad de México 

estenoarafia01ihhobnail.com: cuasOICihotmail.Gom

Ciudad de México a 28 de Febrero de 2022

ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES
JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
PRESENTE

PROPUESTA TÉCNICA

X SOI No. AA-018TOM999-E7-202
Licitación Pública ITP Adjudicación

Directa
Solicitud de 
Información

Número de 
Procedimiento

Tipo de Procedimiento

SALVADOR CRUZ GARCÍA CUGS640U0CZ0
Nombre del LICITANTE R.F.C.

Partida Descripción Técnica
Única Las sesiones de los órganos colegiados de "EL CENACE" podrán realizar según las 

circunstancias lo permitan en modalidad presencial y/o virtual.

Cuando la sesión se realice en modalidad virtual, el "EL PROVEEDOR" prestará 
"LOS SERVICIOS" de manera remota.

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO indicará a "EL PROVEEDOR" a través de 
correo electrónico o vía telefónica con al menos 24 (veinticuatro) horas de 
anticipación a la celebración de la sesión, la ubicación exacta donde deberá 
presentarse; el tipo de servicio requerido; y la modalidad a través de la cual se 
realizará la sesión.

Pudiendo existir la posibilidad de requerir el servido de manera extraordinaria sin 
cumplir las 24 horas señaladas, en cuyo caso quedará sujeto a disponibilidad de "EL 
PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberá contar con amplia flexibilidad para adaptarse a cambios 
de último momento para la realización de las sesiones de los órganos colegiados, 
como por ejemplo cambio de hora y/o de día y/o sede.

"EL PROVEEDOR" empezará a cobrar a partir de la hora programada para el inicio 
de las sesiones. La primera hora se pagará completa, y las subsecuentes por 
fracciones de 30 minutos u hora extra adicionales.

Ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) y en términos de lo previsto en los artículos lo., párrafo tercero; y 4o., 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, "EL CENACE" 
considera necesario adoptar acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las 
personas servidoras públicas y eventualmente la de los visitantes, en consecuencia, 
las medidas deberán ser observadas por el personal de "EL PROVEEDOR" que se 
presente a prestar "LOS SERVICIOS". Asimismo, se informarán de las medidas a 
seguir en caso fortuito o de fuerza mayor, que pudiera llegar a presentarse durante 
la vigencia de "LOS SERVICIOS".

stenoarafia01ihhobnail.com


"EL PROVEEDOR" podrá prestar "LOS SERVICIOS" con estenógrafos y técnico en 
audio, distintos a loas ofertados en su propuesta técnica, sin embargo, por lo que 
hace al supervisor, deberá ser el mismo durante la vigencia del contrato, quienes 
deberán cumplir con los mismos requisitos, mediante acreditación que se haga 
enviando por correo electrónico tos documentos comprobatorios, a la Jefatura de 
Unidad de Adquisiciones y Servicios previo a la realización de la sesión que 
corresponda e informarse de tal circunstancia, si no lo hiciera así, no se tendrá como 
aceptado "LOS SERVICIOS" que en su caso se hubiese prestado.

"EL PROVEEDOR" deberá remitir al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la 
versión estenográfica sin error mecanografío) u ortográfico.

1.1. Servicio de Estenografía

a) Simultánea.
"EL PROVEEDOR" deberá entregar al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO la versión estenográfica dentro de tos 120 (ciento veinte) 
minutos posteriores al término de cada sesión.

b) Diferida.
"EL PROVEEDOR" deberá entregar al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO la versión estenográfica dentro de tos 3 (tres) días hábiles 
posteriores al término de cada sesión y/o posteriores a solicitud y entrega 
de tos audios digitales que realice el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

1.2. Servido de Grabación

Consistirá en la grabación del audio de toda la sesión, misma que se deberá efectuar 
a través de grabadoras digitales, para ser entregado un máster de audio digital.

Para llevar a cabo dichas grabaciones "EL PROVEDOR" deberá instalar como 
mínimo 8 (ocho) micrófonos con su respectivo pedestal, en su caso un bafle, una 
consola, una mezcladora, un amplificador y un deck de grabación, con la asistencia 
como de un técnico de audio quien será responsable del seguimiento de la sesión.

"EL PROVEEDOR" deberá entregar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO el 
audio digital, dentro de tos 120 (ciento veinte) minutos posteriores al término de 
cada sesión.

"EL PROVEEDOR" deberá presentarse el día establecido para la celebración de la 
sesión cuando menos con 30 (treinta) minutos de anticipación de la hora prevista 
para la celebración de esta, a efecto de instalar el equipo de grabación y realizar las 
pruebas necesarias a fin de evitar contratiempos en la prestación de "LOS 
SERVICIOS".

El personal de "EL PROVEEDOR" que realice la función de estenógrafo, deberá 
tener conocimientos en redacción, puntuación, ortografía y reglas gramaticales, para 
la realización de la versión estenográfica de cada sesión; lo cual se podrá demostrar 
con constancias de capacitación que lo acrediten.

Se tendrán por aceptados "LOS SERVICIOS" correspondiente una vez que el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO haya verificado que el personal y equipo se 
presentó a la hora solicitada y que el entregable de cada sesión se haya recibido en 
el tiempo estipulado y con las especificaciones requeridas.



1.3. ALCANCE

"LOS SERVICIOS" objeto del presente "ANEXO TÉCNICO" serán de forma 
enunciativa más no limitativa para las sesiones y/o reuniones de los siguientes 
órganos colegiados:

1.3.1. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;
1.3.2. Comité de Bienes Muebles;
1.3.3. Comité de Control y Desempeño Institucional;
1.3.4. Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del Centro 

Nacional de Control de Energía;
1.3.5. Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
1.3.6. Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía;
1.3.7. Consejo de Administración;
1.3.8. Fideicomiso del Fondo Capital de Trabajo del Centro Nacional de Control 

de Energía;
1.3.9. Subcomité de Revisión de Convocatorias de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios;
1.3.10. Subcomité de Revisión de Convocatorias de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.

1.4. REQUERIMIENTOS

"EL PROVEEDOR" deberá contar con experiencia mínima de 1 (uno) año en servicio 
de estenografía, debiendo acreditar la experiencia solicitada mediante la presentación 
de currículum vftae empresarial en el que se incluyan datos de contactos que 
permitan verificar la información, anexando contrato o contratos ejecutado (s) y/o 
documentación que acredite la prestación de "LOS SERVICIOS" a autoridad 
federal, estatal, empresa privada o similar.

"EL PROVEEDOR" deberá contar, en forma enunciativa más no limitativa, con el 
siguiente personal y equipo técnico mínimo para una adecuada prestación de "LOS 
SERVICIOS":

1.4.1. Personal

a) . 1 (un) Supervisor;
b) . 3 (tres) estenógrafos;
c) . 1 (un) Técnico de Audio.

"EL PROVEEDOR" deberá acreditar que el personal propuesto, cuenta con los 
conocimientos sobre la materia objeto de "LOS SERVICIOS", de la siguiente 
manera:

❖ Supervisor 1 persona (cédula profesional de nivel técnico y/o diploma 
de taquígrafo parlamentario o estenógrafo).

❖ Estenógrafos 3 personas (diploma de estenógrafo o taquígrafo 
parlamentario, o diploma de ortografía y redacción).

❖ Técnico de audio 1 persona (diploma como técnico de audio).



1.4.2. Equipo

a) . 1 (una) Consola de audio;
b) . 2 (dos) grabadoras;
c) . 3 (tres) laptops;
d) . 8 (ocho) Micrófono con pedestal;
e) . Conexiones necesarias para la consola de audio;
f) . Audífonos para los estenógrafos;
g) . Extensiones necesarias;
h) . Deck de Grabación; y
i) . Mezcladora;

1.5. ENTREGABLES

1.5.1. Transcripción Simultanea

"EL PROVEEDOR" deberá entregar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO dentro 
de los 120 (ciento veinte) minutos posteriores al término de cada sesión ya sea en 
modalidad presencial o virtual la transcripción estenográfica en archivo electrónico 
Microsoft Word®, a través de correo electrónico o en medio magnético USB o Disco 
Compacto.

Cuando la entrega se realice en medio magnético USB o Disco Compacto, deberá 
estar debidamente rotulado con la siguiente información:

a) La leyenda "Versión Estenográfica";
b) Centro Nacional de Control de Energía;
c) Datos correspondientes a la sesión de que se trate; y
d) Fecha en que se celebró la sesión.

1.5.2. Transcripción Diferida

"EL PROVEEDOR" deberá entregar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO dentro 
de los 3 (tres) días hábiles posteriores al término de cada sesión y/o posteriores a 
solicitud y entrega de los audios digitales que realice el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, la transcripción estenográfica en archivo electrónico Microsoft Word®, 
a través de correo electrónico o en medio magnético USB o Disco Compacto.

Cuando la entrega se realice en medio magnético USB o Disco Compacto, deberá 
estar debidamente rotulado con la siguiente información:

a) La leyenda "Versión Estenográfica";
b) Centro Nacional de Control de Energía;
c) Datos correspondientes a la sesión de que se trate; y
d) Fecha en que se celebró la sesión.

1.5.3. Servicio de Grabación

"EL PROVEEDOR" deberá entregar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO dentro 
de los 120 (ciento veinte) minutos posteriores al término de cada sesión., un master 
de audio digital, en formato WAV, MP3 o OGG, a través de correo electrónico o en 
medio magnético USB o Disco Compacto.



Cuando la entrega se realice en medio magnético USB o Disco Compacto, deberá 
estar debidamente rotulado con la siguiente información:

a) . La leyenda "Audio Digital";
b) . Centro Nacional de Control de Energía;
c) . Datos correspondientes a la sesión de que se trate; y
d) . Fecha en que se celebró la sesión.

Y los contenidos en el Anexo Técnico.

ATENTAMENTE

SALVADOR CRUZ GARCIA




